
GOBIERNO DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES
MINISTERIO DE SALUD

INSTITUTO DE REHABlLITACION PSICOFlslCA

En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a los 18 días del mes de octubre de 2023, siendo
las 10,00 hs, en la sede del Instituto de RehabÍlitación Psicofisica (lREP) y como
continuación de la primera parte del acto concursal celebrado el 02 de octubre del corriente,
en esta misma sede, para un cargo de conducción de Jefe de Sección Atención Domiciliaria
y Hospital de Día (con 40 hs semanales de labor), para desempeñarse en el Instituto de
Rehabilitación Psicofisica (lREP), de conformÍdad con lo dispuesto por el Decreto N° 363-
2015 Y modificatorios, el Acta paritaria W4/20 19, Ley 6035, RESOL N° 2019-4565-
GCABA-MEFGC para cubrir la vacante, dejada libre por la Dra. Mónica Scherman (CUIL
27-1 I 1299236-2), por jubilacÍón por RESOL-2022-1490-GCABA- SSGRH.
Se reúne nuevamente el jurado formado por la Bioingeniera Perla Portillo, (DNI
26091389), Jefa de Sección HMOM CurÍe y los Ores. Jorge Gómez, (DN! 14959619), Jefe
de Unidad, Gustavo Citera, (DN! 13799407), Jefe de Sccción !RPS-IReP, y como veedor
titular por la AMM, el Dr. Eduardo Ramírez Calonge, (DNI 04.554.116).

Según lo estÍpulado, se procede a realizar la entrevista, la mÍsma se ponderó con un puntaje
de 5 (cinco) puntos y formalizada la evaluacÍón del proyecto de gestión, que se expuso bajo
el título de "Proyecto: "Mejora de la Atención Ambulatoria Interdisciplinaria en
Rchabilitación", Hacia una visión de Hospital de Día" el mismo se ponderó con un puntajc
de 18 (diez y ocho) puntos.

De la sumatoria de todo lo actuado en ambas sesiones, resultó un puntaje total para el único
postulante, Dra. Andrea Mareela Gazzotti, (DN! 20619631), de 78,25 puntos;
discrÍminados en; 55,25 puntos para antecedentes; 5 puntos por la entrevista y 18 puntos
por el análÍsis del proyecto de gestión presentado, con el consÍguiente orden de méríto para
el cargo concursado: 1°Dra. Andrea Marcela Gazzotti.

Siendo las 12 horas y sin otro trámite, se da por finalizado el presente acto eoncursal. se
archiva toda la documentacÍón y tras comunÍcar verbalmente el resultado al postulante. se
procede a la firma al píe de las actas de ambas actuaciones y pase a la Oficina de Personal.
para la notificación fchaciente al concursantc, cn un todo de acucrdo con cl artículo 40 del
rcglamcnto concursal previsto cn la rcferida ley.
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